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Cuando una 
incidencia 
técnica

Cuando como consecuencia 
de un ciberincidente se hayan 
visto gravemente afectados

Acuerdos 
sobre

Ampliación

Art. 32

4. 

5. 

3. deberán 
producirse

NO serán  
susceptibles de

podrá  
ampliarse

Admón. podrá 
determinar

en todo caso antes  
del vencimiento del 
plazo de que se trate

SIN perjuicio del procedente 
contra resolución

 
al procedimiento.

la Admón. podrá acordar la ampliación general de plazos de los procedimientos adtivos.

un plazo ya vencido.

que  
corresponda

una ampliación  
plazos NO vencidos

debiendo publicar en sede electrónica

recurso

en ningún 
caso

- Petición de interesados y
- decisión sobre la ampliación

- incidencia técnica acontecida y
- ampliación concreta del plazo NO vencido.

- los servicios y sistemas utilizados para la tramitación de los procedimientos y
- el ejercicio de los derechos de los interesados que prevé la normativa vigente

ampliación de plazos o
su denegación

sistema o
aplicación

haya imposibilitado  
funcionamiento ordinario del
y hasta que se solucione problema

Cuando razones interés 
público aconsejen

NO cabrá recurso

Tramitación de urgencia

Art. 33 1. 

2. 

se podrá 
acordar se  

reducirán

aplicación al  
procedimiento

contra acuerdo 
que declare

aplicación tramitación 
urgencia al procedimiento

SIN perjuicio  
del procedente

contra resolución que  
ponga al procedimiento.

a ½ plazos establecidospara procedimiento ordinariosalvo relativos  
a presentación

tramitación  
de urgencia

o
- a petición interesado

- solicitudes y
- recursos.


